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Quito, 22 de Junio del 2020 

Señorita 

JEANINE GIULIANA VILEMA GUERRA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de esta empresa, reunida 

el día de hoy, eligió a usted como PRESIDENTE de la compañía PROYEWAR PROYWAR 

CONSULTORES C. LTDA, por un periodo de CINCO AÑOS debiendo ejercer su cargo con todos los 

poderes y atribuciones como lo indica en los Estatutos Sociales de la compañía. 

Tales Estatutos constan en la Escritura de Constitución de la compañía otorgada el veintitrés de 

enero del dos mil diecisiete ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil; misma que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 30 de enero del dos mil diecisiete. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá de manera INDIVIDUAL. 
Deseo aprovechar esta oportunidad para agradecer la confianza.    
c.c. 0602742926 

Yo, JEANINE GIULIANA VILEMA GUERRA, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 22 de Junio del 2020 

PATOS DATOS DE ESTA, 
add INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ER C.C. 1725436727 MERCANIIL AD JUNTA ESPOSA ; 
     

  

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.150 
FECHA DE REPERTORIO:15/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:31 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROY £ WAR 
PROYWAR CONSULTORES C. LTDA., a favor de JEANINE 
GIULIANA VILEMA GUERRA, de fojas 49,161 a 49.164, Libro Sujetos 
Mercantiles número 8.439, 

ORDEN: 20150 
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Guayaquil, 23 de julio de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivy/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



   


